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Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00659-00  

 

 No se tiene en cuenta las notificaciones efectuadas por la parte actora en los 

términos de la ley 2213 de 2022, toda vez que no se evidencia acuse de recibido de 

dichas notificaciones al respecto la Corte Constitucional ha manifestado en su sentencia 

C-420 de 2020 “la notificación de las providencias judiciales y los actos administrativos 

no se entiende surtida solo con el envío de la comunicación mediante la cual se notifica 

(sea cual fuere el medio elegido para el efecto) sino que resulta indispensable 

comprobar que el notificado recibió efectivamente tal comunicación. Así, la 

garantía de publicidad de las providencias solo podrá tenerse por satisfecha con 

la demostración de que la notificación ha sido recibida con éxito por su 

destinatario. (Negritas y subrayado del Despacho). 

 

   NOTIFIQUESE, 
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